
 

SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

CÁMARA DE SENADORES  

PRESENTE. 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER              

EJECUTIVO FEDERAL A QUE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS DE              

DOS BOCAS Y TREN MAYA SEAN REDIRIGIDOS A CONTENER LOS DAÑOS DE LA ACTUAL PANDEMIA,               

PRESENTADA POR LA SENADORA VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE           

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

La suscrita, Verónica Delgadillo García, Senadora del Grupo Parlamentario de Movimiento           

Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Senadores, con fundamento en los              

Artículos 8, Numeral 1, Fracción II, Y 276 Numeral 1, Fracción I del Reglamento Del Senado                

De La República, somete a consideración la siguiente proposición con Punto de Acuerdo por              

la cual se exhorta a al Titular del Poder Ejecutivo a que los recursos destinados a la                 

construcción de los proyectos de Dos Bocas y Tren Maya sean redirigidos a contener los               

daños de la actual pandemia. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. El día 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación fue publicado por parte                    

del Consejo de Salubridad General el Acuerdo por el que se declara como emergencia              

sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus               

SARS-CoV2.1 
 

Cabe recordar que el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, previamente              

había establecido ciertas medidas con la finalidad de aminorar el impacto de dicha             

1 ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la                 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), Diario Oficial de la             
Federación, http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590745&fecha=30/03/2020 
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pandemia, como es el caso de permanecer en casa, y la suspensión de clases, en miras de                 

lograr un menor número de contagios. 

 

Posteriormente, el día 31 de marzo de dicho año en el Diario Oficial de la Federación fue                 

publicado el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la             

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, donde prácticamente se estableció           

la suspensión de actividades no esenciales para disminuir el número de contagios de             

Covid-19 en el país. 

 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la          

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y             

privado deberán implementar las siguientes medidas: 

 

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las                  

actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión            

del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad,            

sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el             

territorio nacional; 

II. Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes actividades,         

consideradas esenciales: 

a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria,           

como son las actividades laborales de la rama médica, paramédica,          

administrativa y de apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud. También            

los que participan en su abasto, servicios y proveeduría, entre las que            

destacan el sector farmacéutico, tanto en su producción como en su           

distribución (farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento médico        

y tecnologías para la atención de la salud; los involucrados en la disposición             

adecuada de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos (RPBI), así como         

la limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles            

de atención; 

b) Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la             

defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la procuración e           

impartición de justicia; así como la actividad legislativa en los niveles           

federal y estatal; 
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c) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de            

recaudación tributaria, distribución y venta de energéticos, gasolineras y         

gas, generación y distribución de agua potable, industria de alimentos y           

bebidas no alcohólicas, mercados de alimentos, 

supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos         

preparados; servicios de transporte de pasajeros y de carga; producción          

agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria química, productos de         

limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias en labores de seguridad          

privada; guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias para personas          

adultas mayores, refugios y centros de atención a mujeres víctimas de violencia,            

sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medios de información; servicios          

privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación, servicios de          

almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; logística (aeropuertos,          

puertos y ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión pueda tener          

efectos irreversibles para su continuación; 

d) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales           

del gobierno, y 

e) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la           

infraestructura crítica que asegura la producción y distribución de servicios          

indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo,         

gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura       

hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran listarse en esta           

categoría; 

III. En todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades definidas               

como esenciales, se deberán observar, de manera obligatoria, las siguientes          

prácticas: 

a)    No se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 personas; 

b)    Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente; 

c) Las personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta respiratoria           

(cubriendo nariz y boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo); 

d)    No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia), y 

e) Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, emitidas por la            

Secretaría de Salud Federal; 
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IV. Se exhorta a toda la población residente en el territorio mexicano, incluida la              

que arribe al mismo procedente del extranjero y que no participa en actividades             

laborales esenciales, a cumplir resguardo domiciliario corresponsable del 30 de          

marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario            

corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en el          

domicilio particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible; 

V. El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de manera estricta a toda            

persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato,             

o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad         

cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),        

insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se           

considera esencial. El personal esencial de interés público podrá, de manera           

voluntaria, presentarse a laborar; 

VI. Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el              

presente Acuerdo, la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de            

Economía y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emitirán los lineamientos            

para un regreso, ordenado, escalonado y regionalizado a las actividades          

laborales, económicas y sociales de toda la población en México; 

VII. Se deberán posponer, hasta nuevo aviso, todos los censos y encuestas a             

realizarse en el territorio nacional que involucren la movilización de personas y            

la interacción física (cara a cara) entre las mismas, y 

VIII. Todas las medidas establecidas en el presente Acuerdo deberán aplicarse con            

estricto respeto a los derechos humanos de todas las personas.”2 
 

Como puede observarse el artículo primero del citado acuerdo establece una serie de             

medidas para que el sector público, social y privado suspenda de forma inmediata aquellas              

actividades que no sean esenciales. 

 

Dejando como excepciones aquellas que se encuentren en relación con asistencia al sistema             

nacional de salud, incluyendo atención médica y farmacéutica, adicionalmente las que estén            

vinculadas con la seguridad pública y protección ciudadana, así como la correspondiente a la              

procuración e impartición de justicia y la legislativa. 

2 Artículo Primero del ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la               
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, Diario Oficial de la Federación,            
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020 
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De forma similar “las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de              

recaudación tributaria, distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, generación y            

distribución de agua potable, industria de alimentos”, incluyendo la operación de programas            

sociales. 

 

Por motivos del presente punto de acuerdo, se resalta lo establecido por el inciso e) fracción                

II del Artículo Primero, el cual establece: 

 

“Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la          

infraestructura crítica que asegura la producción y distribución de servicios          

indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina,          

turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y        

médica, entre otros más que pudieran listarse en esta categoría;” 

 

En consecuencia, el día 6 de abril del año 2020 en el Diario Oficial de la Federación fue                  

publicado el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos técnicos relacionados con las              

actividades descritas en los incisos c) y e) de la fracción II del Artículo Primero del Acuerdo                 

por el que se establecieron acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria            

generada por el virus SARS-CoV2. 

 

En dicho acuerdo es posible identificar que se les dio una relevancia exclusiva a diferentes               

proyectos que el Gobierno Federal ha decidido llevar a cabo, como es el caso de la                

construcción de la refinería de Dos Bocas, el Tren Maya principalmente 

 

“Aquellas empresas de producción de acero, cemento y vidrio que tengan contratos            

vigentes con el Gobierno Federal, continuarán las actividades que les permitan cumplir con             

los compromisos de corto plazo exclusivamente para los proyectos de Dos Bocas, Tren             

Maya, Aeropuerto Felipe Ángeles, Corredor Transísmico; así como los contratos existentes           

considerados como indispensables para Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de           

Electricidad.”3 

3 ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos técnicos relacionados con las actividades              
descritas en los incisos c) y e) de la fracción II del Artículo Primero del Acuerdo por el que se                    
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus            
SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo del 2020. Diario Oficial de la Federación,             
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591234&fecha=06/04/2020 
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Cabe señalar que los cuatro proyectos mencionados no se encuentran cercanamente a su             

conclusión o entrada en funciones, y por ende no deben ser considerados como esenciales,              

ya que debido a la etapa en que se encuentran de construcción no podrían ser considerados                

como necesarios para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura           

para asegurar la producción y distribución de servicios indispensables. 

 

Razón por la cual el presente punto de acuerdo propone que esos proyectos no sean               

considerados como prioritarios o esenciales durante la actual emergencia sanitaria          

ocasionada por el virus SARS-CoV2, y que los recurso que se tiene programado actualmente              

para dichas obras sean dirigidos a contrarrestar el impacto negativo que está generando la              

pandemia en el sector salud y económico del país. 

 

Es de señalar que para el año 2019 el proyecto de Dos Bocas tuvo un presupuesto                

programado de 50 mil millones de pesos y para el año 2020 año se proyectó cerca de 41 mil                   

256 millones de pesos.4 Para el Aeropuerto Felipe Ángeles se estimó cerca de 79 mil 305                

millones de pesos.5 El Tren Maya contó con una licitación para el año 202 por 35 mil                 

millones de pesos6, de los cerca de 139 mil millones de su costo total7.  
 

Para el presente año 2021 se tiene estimado por lo menos un gasto cercano a los 45,050                 

millones de pesos para la construcción de la nueva refinería Dos Bocas, y para el caso del                 

Tren Maya se ha proyectado 36.3 mil millones de pesos.8 
 

4 Presupuesto 2020 reduce 16% los recursos para la Refinería de Dos Bocas, Animal Político,               
https://www.animalpolitico.com/2019/09/refineria-dos-bocas-recorte-presupuesto/ 
5¿Cómo va la construcción del aeropuerto de Santa Lucía comparado con Texcoco?, El Financiero,              
https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/como-va-la-construccion-del-aeropuerto-de-santa-lucia-co
mparada-con-texcoco  
6 En 2020 serán licitados cinco tramos del Tren Maya, hay un presupuesto de 35 mmdp: AMLO,                 
Aristegui Noticias,  
https://aristeguinoticias.com/1401/multimedia/en-2020-seran-licitados-cinco-tramos-del-tren-maya-ha
y-un-presupuesto-de-35-mmdp-amlo-enterate/ 
7 Costo del Tren Maya aumenta a 139 mmdp, El Heraldo,           
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/costo-del-tren-maya-aumenta-a-139-mmdp/ 
8 Caerán ingresos para 2021, pero gobierno gastará más en Tren Maya, Dos Bocas y Santa Lucía. 
Animal Político. 
https://www.animalpolitico.com/2020/09/caeran-ingresos-para-2021-pero-gobierno-gastara-mas-en-tr
en-maya-dos-bocas-y-santa-lucia/  
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https://www.animalpolitico.com/2020/09/caeran-ingresos-para-2021-pero-gobierno-gastara-mas-en-tren-maya-dos-bocas-y-santa-lucia/


 
El presente Punto de Acuerdo hace un respetuoso llamado al titular del Poder Ejecutivo              

Federal a priorizar el combate y contrarrestar los efectos negativos que está ocasionado la              

actual pandemia por encima de la construcción de los proyectos del Tren Maya y Dos Bocas. 

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la siguiente proposición: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. El Senado de la República exhorta de la manera más respetuosa al titular del Poder                

Ejecutivo Federal a que los recursos destinado a la construcción de los proyectos del Tren               

Maya y de la nueva refinería de Dos Bocas sean redirigidos a contrarrestar y combatir los                

efectos negativos que está ocasionando la actual pandemia, en el sector salud y económico              

del país. 

 

 

ATENTAMENTE 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Senado de la República 

LXIV Legislatura 

febrero de 2021 

 

 

Sen. Verónica Delgadillo García 
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